
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

De 16 de febrero de 2024

Por el cual se aprueba el listado de proyectos que forman parte ¡ntegral del
Plan Anual de Obras e Inversiones del Municipio de Panamá, para el feríodo
fiscal 2024.

EL CONSEJO IV]UNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No351 de 05 de diciembre de 2023, se aprobó el presupuesto de Rentas y
Gastos del Municipio de Panamá y el Plan Anual de Obras e Inversiones para el Período Fiscal 2024,
que incluye la suma de Ciento Siete Millones Seiscientos Veintiocho Mil Noventa y Un Balboas con
00/100 (B/.107,628,091.00) en Proyectos de la Alcaldía y la suma de Quince Millones Novecientos
Cuarenta y Cuatro Mil Cinco Balboas con 00/100 (B/.15,944,005.00) en Proyectos de Juntas
Comunales;

Que mediante Acuerdo No371 de 19 de diciembre de 2023, se aprobó el listado de proyectos que
forman parte integral del citado PIan Anual de Obras e Inversiones del año 2024, pero postáriormente
se hicieron ajustes en el proyecto de la Alcaldía de Panamá Equipam¡ento para la prestación de
seru¡cios comunitar¡os de ornato y aseo en el Corregimiento de Pedregaly se requiere incluir el tistado
de proyectos de la Alcaldía de Panamá el proyecto Construcción de Mercado periférico de Pedregal,
en el Corregimiento de Pedregal, Distr¡to de Panamá

Que también se han hecho ajustes en el proyecto de las Juntas Comunales Mejoramiento det
Gimnasio de la Junta Comunal de El Chorillo Fase No2, sé requ¡ere incluir el proyecto Construcción
de cancha s¡ntét¡ca, techado de cancha multiuso existentq muro de contenc¡ón en la Escuela de
Carr¡azo y eliminar el proyecto Equ¡pam¡ento del Gimnasio de la Junta Comunal de El Choffillo,
Corregimiento de El Chorillo, D¡str¡to de Panamá ya que fue incluido el equipamiento en el proyecto
Mejoramiento del Gimnasio de la Junta Comunal de El Chorrillo Fase No2;

Que todos los proyectos incluidos en el listado cuentan con la respectiva consulta ciudadana;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de I de octubre de 1973, establece que los Consejos Municipales
regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro
del respect¡vo D¡strito;

Que el Artículo I 5 de citada Ley 106 de 1973, establece que los Acuerdos, Resoluciones y demás actos
del Consejo Municipal, y los decretos de los alcaldes solo podrán ser reformados, suspend¡dos o
anulados por el mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante la misma formalidad
que revistieron los actos originales.

ACUERDA:

ARTieULO FRnññER@: APROBAR los proyectos de la alcaldíá y de Juntas Comunales que forman parte
integral del Plan Anual de Obras e Inversiones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PROYECTOS QUE [\TEG&qN EL PIAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES DEL N/UNÍfPIO DE PAI\AÍVÁ

VIGENOAS F§CAIfS

TOTAT 2024

GRAAI TOTAL

Prqectos de h Akaldía

4#s242 4§5242
3,03¿776 3p32776

Prqlectcs de Junbs Conunales 1A5ZM lA5ZM

I



PROYECTOS DE LA ALCA.DÍA OBRA
RESOLUCÓN DE

V!CBil-DAD

TOTAL 2424

3p3z7t6

knplernentación de un Sstema Fotcir,olhico en el

rnercado San Felipe Ne[ conegimientc de Sanb
Ara, Distito de Panamá.

Obra 122de 17 -11-23 zsa478

N/eloramento del Mercadho de Gl[Con.n -
Ileredo de la floreq conegimienn: deGlllonia,
Dist'ito de Panamá

Obra Prq/ecto Nua¡c 175,252 175252

fufejoramiento de la Gncha N¿lultúso de Brisas del
R¡o en el Coreqimiento de l¡s Gra distro de
Panamá.

Obra Pro)recto Nue\ l 67A45 6744s

Equipamiento para la pretaión de servicios

comunihrics de omato y aseo en el

mnegimienkr de Pedregal disúito de PananÉ.

Obr¿
Pid<Up(2)

Prqlecto Nus/o 68,080 68,080

Equipamiento par¿ la prestacón de senÁc¡x
comunitarios de on-uto y aseo en el

conegimiento de Las Grzas, distrito de Panamá.

Oha
micro bus

Proyectic Nuevo 37,521 37,521

Consuu«ión de Mercado perilerico de Pedregal
en el conegirniento de Pedrega[ disffio de
%rBnÉ.

Oha PrgE(to Nus,o 100,m0 1m,000

PROVECTOS DE JUMAS COMUNAI-ES OBRq
RESOLUCÓN DE

VIABIT]DAD

TOTAL 2024

1A52ffi 145¿M6

Co¡stuccón de acero reredas olls y cuneB
en diferentes sectores del conegimiento de
Gimiüllq disffto de Faramii fm 2

Obi" Proyecto Nuevo 469391 469,391

Me_icnamiento deJ Gimnasf,¡ de la Junta Cornurnl
de B Chc¡sillo, Ése i\lo2 Ob!a Prq,ecto Nu$o B1Z07s B1Z07s

Co¡rstruccón de cand¡a sintáica tedrado de
candn muhiuso eNistentq muro de contsnción
en la Escr.pla de Gnizo.

Obm 033 de 14{3 18 171,000 171p04

AR.lfÍeUL@ SEGLND0: Este Acuerdo subroga el Acuerdo No371 de '19 de diciembre de 2023 y
comenzará a reg¡r a partir de su aprobación.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) dÍas del mes de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024).
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H"e. HUG@ HENRIQUEZ V. f{oto

&Soeitzm &So,fieo. -

3,BZn6

z5u478

EL SECRETARIO GENERAL,

(
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